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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley del Salario Mínimo y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Moisés Guerra Mota 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de definir el salario mínimo, establecer los casos en que podrá ser objeto de 

compensación, descuento o deducción, e integrar la comisión técnica de salario mínimo. Eliminar las disposiciones relativas al salario 

mínimo del Capítulo VI de la Ley Federal del Trabajo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar los tipos de modificación que se practican (reformas, adiciones, etc.), y 

apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide Ley del Salario Mínimo  

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

CAPITULO VI 

Salario mínimo 

 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en 

una jornada de trabajo. 

 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los 

hijos. 

 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones 

y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y 

faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 

satisfactores. 

 

Artículo 91.- Los salarios mínimos podrán ser generales para 

una o varias áreas geográficas de aplicación, que pueden 

Segundo. Se derogan los artículos 90 a 97 de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Capítulo VI 

Salario Mínimo Se deroga 

 

Artículo 90. Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 91. Se deroga. 
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extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, 

para una rama determinada de la actividad económica o para 

profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias 

áreas geográficas. 

 

Artículo 92.- Los salarios mínimos generales regirán para todos 

los trabajadores del área o áreas geográficas de aplicación que 

se determinen, independientemente de las ramas de la actividad 

económica, profesiones, oficios o trabajos especiales. 

 

Artículo 93.- Los salarios mínimos profesionales regirán para 

todos los trabajadores de las ramas de actividad económica, 

profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen 

dentro de una o varias áreas geográficas de aplicación. 

 

Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión 

Nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del gobierno, la cual podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que considere 

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 95.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y 

las Comisiones Consultivas se integrarán en forma tripartita, de 

acuerdo a lo establecido por el Capítulo II del Título Trece de 

esta Ley. 

 

Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará la división de la 

República en áreas geográficas, las que estarán constituidas por 

uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario 

mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad 

territorial entre dichos municipios. 

 

 

 

 

 

Artículo 92. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 93. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 94. Se deroga. 

 

 

 

 

 

Artículo 95. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 96. Se deroga. 
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Artículo 97.- Los salarios mínimos no podrán ser objeto de 

compensación, descuento o reducción, salvo en los casos 

siguientes: 

 

I. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente 

en favor de las personas mencionadas en el artículo 110, fracción 

V; y 

 

II. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. Este descuento 

no podrá exceder del diez por ciento del salario. 

 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores destinados 

a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras 

de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos 

conceptos. Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya 

otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en 

conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les descontará 

el 1% del salario a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, que 

se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de 

administración, operación y mantenimiento del conjunto 

habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán haber sido 

aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 

20% del salario. 

 

IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o 

garantizados por el Instituto a que se refiere el artículo 103 Bis 

de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo 

duradero o al pago de servicios. Estos descuentos estarán 

 

Artículo 97. Se deroga. 
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precedidos de la aceptación que libremente haya hecho el 

trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Esta ley determina que el nivel inferior del salario 

mínimo no podrá fijarse en ningún momento en menos de 80 

pesos por día. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 


